
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
...-~~--~-~--~ 

ANT. No. 09/A?-0.107/08/15 FOLIO No. 09/2015-01434 · 

SE.CRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATU~ALES 

VALIDO HASTA:. ~_oe_D_E_F_E_B_R_E~R'-O_D_E-'-'20'-1'-6~ 
"2015, Año del _Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

<:::on fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, ,16 f1acdóil XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General _de Des~rrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 d€1 Reglamento·de la Ley. Generar de Desarrollo Fo;estal Sustentable, 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de 1a·Secretaría _del_ Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Ma"nual de procedimientos para la 

Expedición del Certificad? Fitosanitario de Importación, ~e expide el presente Certificad? p.ara los pr_o~uctos foÍesta[es ~escritos a continuación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Mad.erables ~TltoM~----·· 

Nombre o Razon-Social: LEXMARK.INTERNACIONAL.S.A. DE C.V. -'-12· º' ' . 

. 1;:Jescripción del producto a importarº MADERA-MOLDURADA;· --- . 

RFILADA, REDONDEADA NUEVA SIN RECUBRIMIENTO 

ROBLE, Quercus alba 

Fracción arancelaria: 4409.29.99 

Unidad de medida·: Piezas 

~·, ··:c·~.-..:,~_,,_-

-.i;,._,.:,_ - ¡¿ .:,;¿_c-
_-:,E S·_-;::_,,., __ 

Aduana de e_ntrada: CD. JUAREZ, CHIH... 2 c.. , <·'"'C' 1: é' Destino dentro del país: CIUDAD JUÁREZ, .CHIHUAf-lUA 

Pais de origen: EST,0,DOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS Deo AMÉRICA 

Aduana da salida (solo para. importaciones temporales): Destino fuera de México: -

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMcDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE. VENIR UBRE DE. PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR CEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERJIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERA TOMARSE UNA· MUESTRA Y· ENVIARSE AL LABORATORIO- DE ANÁUSIS Y REFERENCIÁ EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTR:_.; DE8ERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZAC!éN 

FIRMA: 

MBRE: "RICARDO"RÍOS"RODRÍGUEZ ·-
3TO. EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL \ -

CON FUNDAMENTO EN L0 DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 84, P RA~. PRIMERO, DEL RE'Jol.AMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIF.NTE Y RECURSOS NATURALES 

Ef-:1 CU~Pl,IMIENTO A LA DESIGNACIÓN CONTENIDA EN EL . FICIO. NÚMERO' SGPAlriGGFsn12121111/15, EN SUPLENCIA POR AUSEN.CIA DEL D'IRECTo'R GENERAL DE GESTIÓN 

FORESTAL Y DE SUELOS, FIRMA ÉL DIRECTO~ DE APROVi:CHAMIENTO FORES:rAL; RICARDO RÍOS ROORIGUEZ 

En la jefatura· de Verificación _Sanitaria Forestal e.n · y teniendo a Ja vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermeda.des y .han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. :• .. 

Producto aplicado Dósis . Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 
. 

1 . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

13 DE AGOSTO DE 2015 

ESTE DOCUMENTq NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN $:\NJTARIA DE LA PROFE~A 

ORIGINAL í'ARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

. 




